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ARREGLAM
MANDADO POR SV

MAGESTAD
OBSERVAR

CON LAS DOS FRAGATAS QyE SV

MAGESTAD
CHRISTIANISSIMA

SVPLE PARA PASSAR A LA NVE VA
ESPAÑA,

EN CONSERVA DELA CAPITANA DE
Barlovento

;
que fe halla en Breft

, y aífirnifmo fu
Patache, y demás Navios Marchantes

,
que han de

hazer viage de la Vaia de Cádiz a la Provincia de la

Nueva-Elpaña á conducir Azogues de cuenta de fu
Mageftad, Ropas, Frutos, y Mercaderías de los

Comercios, con nombre de Flota,

FORMA, Y COMO
DE SU NAVEGACION DE IDA, Y BUJETA
DERECHOS QUE DE IDA, Y BU^TA

han de pagan

FLETES, Y DEMAS PROVINCIAS DE
eíte aprefto, como diftintanHnCe expreíla

en lo figuieAte,

Imprejfopor mandado de Su Mage/ad : En Madrid3 por Gerónimo de

Eftrada3 en la Plazuela del/ngel. Tporfu Original enSevilla%

por Francifco Garaje en Calle Vizcajnos.
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|^I^^Sí0n^fí c!o la eftrechbz
, y vrgentene-

ceílidad á que eftán reducidos mis vaííá-
líos, y especialmente ios Comerciantes,
por la continuada guerra, que fufpende
el Comercio, y Navegación de Indias,

de que refulta también vn graviffimo
*‘cfpeílo a la frequentc de los

Enemigos a la America, y los teforos,

que les producen los géneros, que intro-

ducen en ella, haziendofe poderofi (fimos en grande daño nuef-

tro
, y de mis vafíállos Comerciantes, y coníiftiendo el vnico

remedio de tanto mal en hazer frequenten el Comercio, y
y navegación de Efpañaa las Indias, afín de lograr continuos
íocorros

, y que por eftc medio ceñen los perjuicios, que reful-

tan de la introducion, que hazen en ellas tas Eítrangeros
, he

aplicado todo el zelo
, y amor, que profeílo á mis vaífallos en

difcurrir los medios mas eficaces para empezar á poner en
regla tan importante difpoficion.

Y confiderando que oy me hallo con gran falta de medios

promptos, y de Navios para dar principio á tan precifa execu-

cion
, y que no ay ningún Navio de mis vaííallos que poder

aplicar por aora para efte fin, me he valido de fu Mageftad

Chriflianiffima mi feñor, y mi Abuelo, que con el amor que

me profeífa, y que con el que ha correípondido á mis vasa-

llos, luego fue férvido de fuplirme dos Fragatas de guerra de a

fefenta a fetenta cañones, que por efta vez
, y para el referido

efefto vendrán á la Bala de Cádiz para la función
, y acción

de todo lo que en efte ira expreííádo
, y con las condiciones

, y
calidades, que en el fe contienen

, y para incorporarfe con mi

Capitana de Barlovento, y el Patache que fe hada en Breíl, y
demas Navios Marchantes que huvieflé en Cádiz.

Y concurriendo también al beneficio de mi Real hazienda,

y del común de eftos Comercios, y de los de la Nueva-Efpa-

ña, por la aumentación que les relultara de la abundancia de

Azogues, pues me hallo oy con cerca defeismil quintales al-

macenados en Sevilla , de cuya retardación fe figuen graves

daños, ha fido muy efpecial punto de mi atención fe logre el

tranfporte en las referidas feis Fragatas

Y



Y al mifmo jpáflo conAderando lo falto de Navios, alíi de
Guerra para las Flotas, como Marchantes para la continuada
carga de ellas, y que por efta razón ha ceííado

, y celia el curio
de tan importante Navegación

;
por efta vrgente ne.ceffidad

me he valido en efta ocaíion de fu Mageftad Chriílianiffima

paralas referidas dos Fragatas,y para que en adelante no tenga

yo neeeílidad de efto miímo, he refuelto para efta importante

continuación el que fe me fabriqué en las Indias con la mayor
brevedad los Navios neceífarios para Capitanas,y Almirantas

de ambas Flotas.

Para cuyo prompto fin he duplicado á fu Mageftad Chrif-

tianiftima me lupia
, y preftelos peltrechos neceílarios para di-

chas Fabricas, y la mas puntual execucion de ellas
, y que los

lleven las referidas dos Fragatas.

Por efte medio atendiendo también a la libertad con que
mis vaííallos podran en las Indias fabricar Navios proprios pa-

ra los buques
, y carga de las Flotas en los Navios Marchantes

de ellas,fin el rezeio porque halla aquí con juila razón han cel-

iado en ellas Fabricas, por valerme de fus Navios por falta de

los míos proprios, para Capitanas, y Almirantas de dichas Flo-

tas, lo que aora no fucederá por el referido medio, y porque

les ofrezco no valerme de ninguno de ellos para dicho fin, por

crecidos que fean en íu buque, fino es que fin efte rezeio pue-

dan continuar fus Fabricas, y navergarlos por fuyos proprios,

para fu mayor vtilidad, y conveniencia
,
pues celia con dicha

providencia el defaliento, porque antes no lo haziam

Y contemplando también la importancia de los frutos de

mis vaífallos de Andalucía, pues por falta de la continuación

de Navios á las Indias, pierden el importante valor de íus co-

fechas,por la falta de fus confumos,lq que no fucederá avieodo

ocafiones en que los conduzgan á las Indias, como íucedera

en la ocaíion de las referidas dos Fragatas, para cuyo fin íe les

feríala en efta propoficion el tamaño de buque que fe les ha de

conceder, para que le ocupen con dichos frutos á los fletes
, y

forma que fe les feñ ala,

Y porque confiderando que el mayor aliento para la promp-
ta

, y efeáiva Navegación de las referidas dos Fragatas, y
Navios de fu conferva , confilíe en que mis vaííallos Comer-

ciantes



ciantes experimenten de m¡ benignidad la mas fuave contri-

bución, y derechos de lo que embarcaífen de ida
, y buelta en

las referidas dos Fragatas,yNavios,he refuelto también á pun-
to fixo poner la contribución que de ida,y buelta han de hazer
fegun las calidades de los efe£k>s que llevaren, y traxeren en la

forma que va puefto en efte diéiado, ofreciéndoles mi palabra
Real de no alterar, ni en el mas leve tamaño , ni de ida, ni de
buelta en la dicha contribución, que en la forma, que fe pre-

viene en efte arreglamento, y que ferá guardado
, y cumplido

el tenor de efte Capitulo, fin cola en contrario.

Y al mifmo pallo he tenido por conveniente que fe les guar-

de, cumpla, y execute la buena fee de no abrirles fardo , ni ca-

jón, como hafta aqui fe ha practicado.

Y para mayor alivio de la neceflidad de reales que oy pade-
cen mis vaOallos Comerciantes , también he prevenido fupli-

car á fuMageftad Chnftianiífima diípenfeel que de los fletes,

que por razón de los frutos
, y ropas,que en eftos Navios fe

cargafíen, no fe pagen en contado las haverias que por razón

de dichos fletes eftiian cobrar los Navios de mis vaílallos , fino

todo el importe de ellas
, y fus fletes , fegun el precio á que

fe feñalará cada cofa, lo ayan de íatisfacer todo en las Indias
, y

no en Efpaña, por cuyo medio fe facilita la impoííibilidad de

dinero que neceflitaban en contado.

Y fi al prefente tiempo del defpacho de las referidas dos

Fragatas fe hallafle algún Navio, fabrica natural de eftos Rey-

nos, y de vafíállomio, conturno, ó privilegio de buque que

pueda navegar en conferva de dichas Fragatas á la Vera-Cruz,

fe le admita debaxo de las condiciones de todo efte conteni-

do, y en la regla, y forma que lo acoftumbran hazer en las Flo-

tas; pero con la calidad de que dentro de quarenta dias de pu-

blicado efte deípacho, aya de eftar prompto para fu navega-

ción, y en íu defecto quede excluido.

Debaxo de cuyas importantes circunftancias,y para la mas

puntual execucion de todas ellas, y de efte Decreto, es mi vo-

luntad que luego, y en la forma íiguiente fe ponga en execu-

Para cuyo principio vendrán a la Bala de Cádiz las re-

feridas dos Fragatas de a fefenta á fetenta cañones , en Ias

B quales



quales vendrá cargado hafta la tercia parte de buque de ropas
de Comerciantes de Francia, y efta luego que lleguen á Cá-
diz, la descargaran para que fe regule lo que han de contribuir

de derechos, y contribución en el tamaño que refiere en el ca-

pitulo tocante á efte punto; y hecha efta diligencia , feran v hi-

tadas, y fondeadas por Diputados, que nombraré,para que no
fe vicie efte orden, ni fe me oculten los juftos derechos que fe

me deben contribuir,

Y hecha efta diligencia, y pagados dichos derechos,fe bol-

verán a embarcar para fu navegación, pero han de fer los En-

comenderos que las llevaren, y adminiftraren Efpañoles
, y

vaflallos mios, losqueeligielfen fus dueños de la referida ro-

pa, fin que lo puedan hazer en otros de otra ninguna Nación.
;

Que las referidas dos Fragatas cargaran luego que feani le-

gadas todo el azogue que de mi cuenta huvieíle,ii otro qual-

quier genero que tocafle a mi Real hazienda,y pagando á íu

Mageftad Chriftianiflima fus fletes,la quinta parte menos á que

lo pagaflen los Comerciantes, fegun el buque que ocupaflen,

cuyo importe deftos fletes ha de pagarle á fu Mageftad Chrif-

tianiflima ala bueltade Efpaña de las referidas dos Fragatas,

del caudal que procedieren los derechos, que los Comerciantes

me han de fatisfacer aefta buelta.

Que las referidas dos Fragatas han de traer también los

pertrechos que neceflito para mis Fabricas, y en las Indias,y el

importe de ellos íe ha de pagar a fu Mageftad Chriftianiílima

en la forma que le tengo ofrecido.

Qjae las referidas dos Fragatas, han de traer de Francia to-

dos fus baftimentos, pekrechos,y defenía para fu viage de ida,

y buelta a Efpaña á coila de fu Mageftad Chriftianiffima
,
quien

para fus gaftos, y el de las carenas de las referidas dos Fragatas,

ha de recebir los fletes de todo lo que en ella fe cargare de ida,

y buelta, a los precios que fe íeñala, fin poderlos alterar , ni el

que fean menos de los que fe feñalan en el Capitulo que fe

tratadeeftoj y que los fletes de ida a las Indias los cobre alia

por las períbnas que fu Mageftad Chrianiflima nombrare , fin

2
ue en Efpaña, ni por razón de averias tengan que pagar los

íOmerciantes cofa alguna dellas.

Que la mifma regla fe obfervara con los que traxeren de las

Indias,
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Indias^ aísi de la Vera-Cruz, cotilo de la Havana, cuyo léñala-

do precio también fe pone en el Capitulo que trata defto.

Que han de poder llevar, y traer Paílageros Efpañoles,pre-

cediendo ayan de tener licencia de ida de mi Coníejo de las

Indias, ó Cafa de la Contratación, y de buelta por mi Virrey,

y Oficiales Reales de la Vera-Cruz, y los de la Havana, pa-

gando eílos tales Paílageros el paííage para fu Mageftad Chr i f-

tianiílima, á proporción de como los pagan en mis Navios Ef-

pañoles.

Que dichas dos Fragatas traerán fu dotación de gente la

preciía para venir de los Puertos de Francia á Cádiz, adonde á

cumplimiento de la que neceífitaren para navegar alas Indias,

recibirán la tercia parte de ella de vaílállos míos Efpañoles,

que quieran fentar plaza
,
para que logren también de eñe be-

neficio; pero la paga de fus Soldados de vnos, y de otros ha de

ferhedí a del caudal de fu Mageftad Chriftianiííima, fin que del

mió, ni del délos Comerciantes ayadefatisfacerfe cofa algu-

na por efta razón.

Que las dichas dos Fragatas han de llevar Vandera mia
, y

mis ordenes para fu navegación de ida
, y buelta.

Que fu Mageftad Chriftianiffima nombrará vn Cavo de

ellas, y fus Capitanes en cada vna de ellas, á los quales fe da-

rán mis Patentes, al primero de Almirante Rea!, yálos de ca-

da Fragata de Capitanes de Mar, y Guerra, y á vnos, y a otros

les ha de pagar fu Mageftad Chriftianiíiima fus fueldos de ida.

y buelta.

Que refpe&o de que va dicho , han de traer cargado de los

Comerciantes de Francia la tercera parte, ó menos del buque

de fus ropas, mando, que la otra tercia parte, y la cumplimien-

to ala primera, ie cargue en Cádiz, aíTimifmo de ropasque

quieran embarcar todos los Comerciantes de Andalucía, co-

mo no lean de los Enemigos de mi Corona, puesáeftos les

prohíbo; yertas tercias partes han de llevar también de enco-

miendas, y confignacion vaílállos mios Efpañoles, y no de

otra ninguna Nación, como vá prevenido en la primera tercia

F
Y la tercia parte reftantedel buque de las referidas dos

Fraga tas,ha de íer cargado vnicamente de frutos de Andalucía,



y de los Comerciantes, y Cofecherosdeella, y no de otros; ytambién han de íer Encomenderos, y Confignatarios deílos
efeftos mis vaííallosEfpañoles, y nootros.

Y los fletes que por cada genero, tamaño, y calidad de ca-
da cola délas que fe embarcaren en dichas dos Fragatas, aífi de
ida

, como de buelta han de fer pagados a fu Mageílad Ghríí-
tianiffima en la forma que va referido

, y en la que fe previene
por eí papel adjunto, fin que puedan fer alterados, ni .difaninui-
dos en nada de lo que en «ficho papel fe refiere.

Qjae de todas las mercaderías, y frutos que fe embarcaren,
de ida a las Indias en las referidas dos Fragatas, íe me han de
pagar en cantado al tiempo de fu embarque los derechos, y
contribución que van leñalados en la memoria feparada, que
con efte remito , donde feexpreífan todas las mercaderías, y
efeflos que han de ir, y la cantidad que por cada vna de ellas
fe me hade contribuir, para que al tiempo de íus embarques
fe cobren por el Miniílro, ó Miniflros que yo íeñalare, previ-
niéndole a todos los Comerciantes, que refpefto de fer iuave,

yjuila la dicha contribución, deque en el cafo que fe extra-
vien , ó me oculten algo de ella

, feran perdidos los eíeftos de
quien en tal incurriere, y que además mandare proceder con-
tra fus perfbnas, y bienes con el mayor rigor.

Y para efte fin, y la mayor averiguación dél daré las orde-
nes convenientes á la Vera-Cruz, para que procedan , averi-
güen, y me den quenta.

Que¡pagados los dichos derechos al tiempo del embarque
de las referidas mercaderías, mando no feles cobre otros nin-
gunos en la Vera-Cruz, ni por razón de los derechos antiguos,
ni pot indulto, ni por otra razón

,
por quanto en los derechos

que acá fe íátisfacen, van por vn todo comprehendidos, fin
que deban por ninguno de ellos otra ninguna contribución, ni
derechos

,
que folo los de Alcavala en la entrada de la Puebla,

o México, y no en otra partealguna:y mando también
,
que

os que pagaílen en las referidas dos partes, no fe alteren en co-

Flot^
Una ^ COm° ^an corr^° antecedentemente ent otras

Y
Que todos los referidos derechos que de ida me han de fa-

tisíacei os dichos géneros, han de fer cobrados en contado

por
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pór el Miniftro , o Miniftros que nombrare
, y entrando fu im-

porte en mis Caxas de la Theíbreria de Guerra, fin que en ello

avadepercebircofa alguna ninguno de los Arrendadores , de

ninguna calidad que fean, porque por aora ios aplico para mis

neceíBdades de la Guerra: y mando, que los referidos Arren-

dadores no puedan pretender de los Comerciantes cofa alguna

dé toda la referida carga, porninguna razón, ni pretexto, ni

fe permita fe intrometan en cofa alguna, que toque al apreílo

de las referidas dos Fragatas, y demas Navios delta conferva;

pues los defpachos que fe han de dar para el embarque de to-

das ellas ,
han de fer por los Oficios de mi Real Gafa de la Con-

tratación , y
con intervención del Miniftro, 6 Miniftros que

nombrare para cite cfcéto, a quien daré las inítrucxones para

Y folo han de recibir los Arrendadores, a quien tocafl'e víni-

camente, y no mas, que los derechos que cantaren de entrada

las mercaderías , y eieétos que vinielieu cargados de Francia

en las referidas dos Fragatas, finque por ningún cafo en efto

puedan alterar lacoftumbre délo que por ellos han cobrado

Ya dichos Arrendadores abonaré en íuAlliento la canti-

dad que importaren los derechos de las ropas, y mercaderías

oue le embarcaren en las referidas dos Fragatas , al reípedo , y

forma que hafta aqui lo han cobrado de los Comerciantes en

otras ocafiones de Flotas, legun, y como por convenio han

corrido. , 4 .
,

Que aíTmiifmo por lo que mira a frutos de vinos>y- azeites,

feexecutarálomiftnoconlos Arrendadores de regaba, y car-

ado, y demás derechos a efto tocantes, previniéndote, queji

en el Alhcnto que tienen hecho eftá la condición de que en vie-

do (eme,antes defpachos, ayan de contribuirme mas poroon

por dichas Rentas, que ladequandonolosay, eneftecaíofe

entienda, v deba entender no fer comprehendidaeldcfpacho

de ellas dos Fragatas , y Navios para abonarles cofa alguna , y

lo mifmo fe entienda con los Arrendadores de Almoxanfaz-

ffos, y derechos de las ropas, y mercaderías.

Que aífimifmo mando, que toda la plata, oro, y frutos que

las referidas dos Fragatas puedan traer de buelta a ellos Rey-

nos no paguen ai tiempo de ¡u embarque en las indias co

^



gima, y fofo fi llegadas á ellos Reynos me han de pagar, y fa-

tisíacer los vaicos derechos, y contribución que contiene la

memoria -(epatada en la que eftán exprelládas fus calidades
, y

precios, -fin que en cofa alguna fe alteren, ni minoren, ni en

ellos tampoco puedan tener parte , ni introducion los Arren-

dadores
,
porque también han de 1er cobrados

, y aplicados en

la raifma forma, y al fin que va explicado en lo que han de con -

tribuir de ida; y mando que affimifmo le haga publico a todos

los Comerciantes del fevero caftigocon que procederé en el

cafo que extravien,u oculten algo de tan jufta, y fuave con-

tribución. _ ; ,
: r

Que nombrare dos Diputados Comerciantes,y de nuiatii-

facion, para que vayan,y buelvan en dichas dos Fragatas á fo-

fo el fin de defender quanto tocare á los Comerciantes interef-

fados en la carga de dichas dosNaves,y los demás de fuconfei-

va, y que fe les obferve, y guarden fus fueros,y todo, lo que v a

ex preífado en efte arreglamento, y de las caulas
, y litigios que

entre ellos puede aver,ayande conocer los dichos Diputa-

Que las referidas dos Fragatas ayan de bolver de las Indias

con la mayor brevedad á la Bala de Cádiz con toda fu caiga,

y teloro , fino fuelle que fe ofrezca cierto impedimento de

Enemigos , en cuyo cafo han de poder ir á qualquiera de los

Puertos mas legaros de mis Reynos, fin que avien-do llegado

de bueltaá ellos, puedan defembarcar cofa alguna del teíoio,

ni frutos, halla tanto que el Miniftro, o Minifiros que yo nom-

brare eften prefentes al cobro de los derechos feñalados.

Todo lo qual mando fe execute fin dilación alguna , y en

todo, y por todo, como fe contiene en efte Decreto, y en el

contenido de los papeles que citan
; y que para ello le den por

mi Confejo las ordenes mas eítrechas , y preciías ,
dándome

cuenta del eftado, y forma en que fe fueren exeditando.

RA-
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RAZON DE
de contribución, que me han de pagar

todos ios efectos ,
mercaderías, plata ,y

frutos que han de llevar
, y traer las dos

Fragatas, y Navios, que han de ir en fu

conferva,cuyas calidades,yprecios

fe contienen liguientes.

LOS DE IDA DEROPAS, Y FRVTOS.

E han de pagar por todos derechos , y indulto de cada

fardo, reputado por la medida de ciento
, y cincuenta

palmos cúbicos, y refpeaiveá loque tuvieren maM
razón de cien pefos efcudos de plata por cada vno de la dicha

medida de ciento, y cincuenta palmos * y conforme a cita regla

ha de pagar todo lo que miraííe a la cajonería de medida, legun

la que tuviere al mencionado refpe£to*
,

Pagará cada quintal de fierro vergajon , o planchuela , a ra-

zón de feis reales de plata antigua por quintal
^ .

Pagará por cada cajón de errage del tamaño ordinario de

diez y feis docenas dobles, y el de clavazón , regulados por de

á quatro quintales, á cinco pefos efcudos por cada vno.

Pagará por cada marqueta de cera ,
reguladas de a quatro

arrobas, á feis pefos y medio por cada vna.

Pagara por cada churla de canela fuelta, reguladas por de

cien libras en bruto, á razón de quinze pelos cada v na*

Pagará por cada cajón de azero, regulados por de tres qum-»

foS

'Pasará por tojo'genero de hilos de Flandes a raeon de tres

quanilios de plata libra, y el de acarreto a medio real de plata

P° l

Pagailpor cada valon de papel de a veinte y quatro refinas

a fíete pefos efcudos por cada vno. Fa*



Pagara por cada barril quintaleño de paila
, y almendra, fin

que íéan de otro genero, a razón de cinco pelos por cada vno,

y los que fueren de efpeceria, como no fea azafrán ( porque
efte ha de íer á medida) á fíete pelos, y medio.

Pagará por cada vala de pimienta , reguladas á diez yfeis
arrobas, diez y feis pelos por cada vna.

Pagará por cada votija de vino de arroba
, y quarta, á .ra-

zón de cin co reales de plata por cada vna.

Pagará por cada barril de vino de á quatro arrobasy media,
á veinte reales de plata por cada vno

, y fi fueren de aguar-
diente á veinte y ocho*

Pagará por cada arroba de azeite en dos votijuelas
, á qua-

tro reales de plata por cada arroba.

Pagará por cada pipa de vino dea veinte y fíete arrobasy
media, á razpn de nueve pefos eícudos por cada vna, y ii fue-
ren de aguardiente, á catorze pelos efcudos.

DERECHOS
, Y CONTRISVCION

que han de pagar los decios, y teíoros

que traxeren de las Indias las

dichas dos Fragatas,y Navios

de fn conlerva.

PAgarán por todo lo que fuere oro , á razón de vno y medio
por ciento.

Pagarán por todo loque tocaffe á plata, y reales, á razón
de tres porciento.

Pagarán por cada cajón de añil del pefo de ocho arrobas de
bruto, á razón de onze pefos efcudos cada vno.

Pagarán por cada quintal de grana fina en bruto ,á veinte
pefos el quintal.

Pagarán por cada cajón de bainillas regulares por de ocho
arrobas en bruto cada vno , á razón de treinta pefos cada vno.

;

Pagarán por cada cajón de achiote, reguladas por de ocho
arrobas en bruto, á razón de doze pelos cada vno.

Pagaran por cada quintal de grana filveftre
( juílificandofe

lo lea ) á razón de quatro pefos efcudos cada vno.
- - -

- Pa-
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Pasaran por cada cuero curtido a razón de dos reales y

medio de plata por cada vno , y los que fueren al pelo , á dos

reales de plcitii» \

-Bagaran por cada quintal de purga en bruto , a razón

de vn pefo y medio efeudo de plata cada vno.

Pagara por cada quintal de palo braíilete a razón de cinco

reales quintal, y el de Campeche a razón de tres.

Pagaran por cada quintal de azúcar en bruto a razón de pe-

fo v medio cada vno.
,

Pagaran por cada quintal de tabaco polvo en bruto a ra-

zón de diez reales de plata quintal, y el de hoja á razón de íeis.

Pasaran por cada quintal de cacao en bruto á dos pelos e*-

cudos quintal, fino lo que por razón de derechos de coníuino

debieren contribuir a mi renta defie genero en la forma que

hada aquilo han pagado.
. . nr

Y de todos los demás géneros que aquí no van expresa-

dos, v puedan traer, han de pagar fus derechos á razón de cin-

co por ciento , 6 en efpecie de ellos mifmos , o en reales , r egu-

lados fu valor en Eípaña. pri

RAZON DE LOS FLETES QVE SE

lian de pagar aííi á íu Mageítad Chiiitia-

niffima por todas las mercaderías, y ir ri-

tos que llevaren dichas Fragatas, como
* v -r * Y T L tr /T /Tí ,

plata, y oro , y frutos
,
que traxeren de

las Indias ,
cuyas calidades , y

precios fe contienen

íiguientes:

LOS DEIDA DE ROPAS, Y FRVTOS.

Tli Asarán por todo lo que mirafifeá fardos
, y cajonería luge-

P g
ta á medida, á faber, por cada frangote regulado poi de

íeinta JSe ¿aliWy medio aibicos, i razón de feis y
medio



dozavos
, y lo que fuere cajonería á fíete de dichos dozavos,

regulados aífímifmo á la medida de treinta y fíete palmos
, y

medio, de modo, que refpe&o al referido precio ha de venir á

pagarle á razón de cincuenta y tres reales
, y vn tercio de plata

antigua por cada vn dozavo.

Pagaráfe por el flete de cada quintal de fierro, planchuela,

o

vergajon a razón de onze reales de plata antigua por quin-

tal,

Pagarafe por cada cajón de herrage, b clavazón del tamaño

ordinario, hafta el pefo de diez y íeis arrobas cada cajón á diez

y fíete pefos efcudos de plata.

Pagarafe por cada marqueta de cera , reguladas al pefo de

íeis arrobas cada vna, áquinze pefos eícudos.

Pagarafe por cada churla de canela
, y fueltas regulares al

pefo de cien libras a veinte pefos efcudos cada vna.

Pagarafe porcada cajón de azero de a quarro quintales

á

razón de a fíete pefos Cada vno.

Pagarafe por cada pieza concilla de lienzos crudos fueltas

para abarrotes,á razón de diez reales de plata antigua cada vna.

Pagaráfe por todo genero de hilos fuelto para abarrotes , á

razón de real de plata por libra:

Pagaráíé por cada valon de papel de á veintey quatro reímas

fueltas para abarrotes,á razón de veinte y quatro pefos efcudos

cada valon.

Pagaráíé por cada barril del tamaño quintaleño de paffa, al-

tríendra, ii otro qualquier genero de efpeceria, á razón de vein-

te y dos pefos por cada barril.

Pagaráfe por cada vala de pimienta , regulada por de diez y
íeis arrobas, á razón de veinte y ocho pefos cada vna.

Pagaráfe por cada pieza de vayeta de las arpilladas en Sevi-

lla, y fueltas para abarrotar, de vn dozavo y medio por pieza.

Pagaráfe por cada votíja de vino del tamaño de vna arroba

y quarta, á razón de diez y ocho reales de plata votija.

Pagarafe por cada barril de vino de la medida de quatro

arrobas y media, a razón de nueve pefos efcudos por barril.

Pagaráfe por cada votijuela de á media arroba de azeyte, a

razón de diez reales de plata cada vna.

Pagaráíé por cada pipa de vino de la medida de veinte y fíe-

te arrobas y mediad quarenta pefos pipa
, y lo mifmo por

las que fueren de aguardiente , y efta mifína orden fe obfer-

vara



vara con la barrilería que fuere de elle genero, al miímo precio

que va pueda la del vino.
^

^ Pagarafe por el flete de cada cuñete de alcaparra , u azeytu*

na? á r3Zon de diez reales de plata cada vno.
?

Y todo el importe de los referidos fletes en la forma de pre-

cios que va explicado, fe han de pagar en la Vera-Cruz á la

períona, ó perfonas que fu Mageftad Chriílianiflima nombra-

re, y á los dueños de los demás Navios.

FLETES QVE HAN DE PAGAR LA
Plata ,

Oro
, y frutos que de las Indias

traxeren las referidas dos Fragatas,

y demás Navios defu

conferva.

P
Agarán por todo lo que fuere plata, afli en barras, como

en vagilla, y reales, á razón de vno por ciento.

Pagarán por todo lo que fuelle oro en texos, o en do-

blones á razón de medio por ciento.
^

Pagarán por cada arroba de grana en bruto a razón de nue-

ve reales de plata antigua.
t . r

Pagarán por cada arroba de añil en bruto á razón de fíete

reales de plata de dicha moneda. v
f

Pagarán por cada cajón de bainillas , achiote, u otro qual-

quier genero de ellos, regulados por de ocho arrobas en bru-

to, cada cajón á razón de ocho pelos efcudos.

Pagarán cada quintal de purga de Jalapa en bruto a razón

de cinco pelos efcudos de plata.

Pagarán cadavn cuero curtido a razón devn pefoeícudo

deP
Pagarán cada cuero al pelo el mifmopefoefcudo.

Pagarán cada quintal de palo brafilete, campeche, u de otra

calidad , á razón de la mitad de fu pefo en en efpccie, u de fu va-

lor en dineros.
. , i / j

Pagarán cada arroba de tabaco polvo en bruto , a razón de



vnpefoefcudo, y lo miítno cada arroba del de hoja; perodeíte

fe ha de desbaratar la porción que fe neceflite para los barrates

|í3,5

Pagarán cada arrobade azúcar en bruto3a razón de vn pefo

efcudo de piara por cada vna.

pagarán cadaarroba de cacao en bruto,a razón dediez rea-

les de “”^
efer¡da fe han de pagar los referidos fletes

rme traxeren en las dichas dos Fragatas llegando á qualquiera

de los Puertos de Efpaña , á la periona que fu Mageftad Chnf-

tíaniffima ordenare ,
para que los perciba

, y cobre como

íuyos. -


